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a la olnecctóN NActoNAL ADJUNTA, olnecctóH DE pRocEDtMtENTos ADUANERoS,
olREccróN Trc - soFrA, A LAS ADMrNrsrRActoNES oE ADUANAS oe Le nepúaucl y a
LAS PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA.

VISTO: LA LEY N'2422104; LA LEY N'4.610/2012 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY N'
4017t2oio "DE LA vALtDEz JURiDtcA DE LA FTRMA ELECTRóN|CA, LA FTRMA DtGtrAL, Los
MENSAJES DE DATos, EL ExpEDtENTE ELEcTRóNtco"; EL DECRETo N" 4672105
"REGLAMENTAR|o DEL cóDtco ADUANERo' y MoDtFrcActoNES; EL DECRETo 370G/20
.POR EL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA
DECLARADA EN EL TERRITORIO NACIONAL POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID-
19), CORRESPONDIENTES A LA FASE 3 DEL PLAN DE LEVANTAMIENTO GRADUAL DEL
AISLAMIENTO PREVENTIVO GENERAL (CUARENTENA INTELIGENTE"; l-l ReSOIUCIÓN
DNA N'80/2020; EL INSTRUCTIVO N" 03/20; EL INSTRUCTIVO N'05/20 Y;

CONSIDERANDO: QUE, LAS AUTORIDADES NACIONALES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y
SALUD PUBLICA, HAN DISPUESTO LA CONTINUIDAD DE LA EMERGENCIA SANITARIA
MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE FASES PARA LA REACTIVACIÓN ESCALONADA DE LAS
ACTIVIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS,

QUE, ANTE ESTA SITUACIÓN, SE ToRNA NECESARIo PRoRROGAR EL PLAZO PARA LA
PRESENTACIÓN DE ALGUNoS DoCUMENTOS EXIGIBLES PARA EL PROCESO DE
REGISTRo DE FIRMA EN ATENCIÓN AL ESTADO ACTUAL DE PANDEMIA

euE LA nesoluc¡ór.r DNA N' 80/2020 ESTABLECE Los REeursrros euE DEBEN sER
cuMpLrDos AL EFECTo DE LA MENCToNADA rNSCRrpcróN y HABrLrrAcróN, y EL
INSTRUCTIVO N' 03/2020 DISPONE EN SU NUMERAL 12 LA POSIBILIDAD DE REALIZAR SU
soLtctruD coN Docu|\¡ENTAC|óN PARC|AL HASTA EL 30 oE JUNto DEL coRRtENTE Año.

POR CONSIGUIENTE: EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD DE LAS
FACULTADES DE LAS OUE SE HALLA INVESTIDA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 386 DE
LA LEY NO 2422104 "CÓDIGO ADUANERO", DISPONE:

pRoRRoGAR EL pLAzo HASTA EL 31 DE Acosro oE zozo. PARA LA PRESENTACTóN
DE DOCUMENTOS EXIGIBLES PARA EL PROCESO DE REGISTRO DE FIRMA EN
ATENCIÓN AL ESTADo ACTUAL DE PANDEMIA, CoNFORME AL LISTADO QUE CONSTA
EN EL ANEXO I DEL PRESENTE INSTRUCTIVO,

2. ESTABLECER LA CoNT|NUIDAD DE LA uILtzACtóN DEL stsrEMA DE REGtsrRo DE
PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA - PVAA COMO ÚNICO
MECANISMo PARA LA INSCRIPCIÓN Y HABILITACIÓN DEL LEGAJo DEL REGISTRO DE
FIRMA, EN LA MoDALIDAD EN LÍNEA,

3. DtspoNER LA susITUCtóN DE Los LtBRos y REGtsrRos CoNTABLES DE Los
DESPACHANTES DE ADUANA poR MEDtos tNFoRMATtcos oBTENtDos
DTRECTAMENTE DE LA BASE DE DATos DEL stsrEMA tNFoRMATtco soFtA.

4. EN Lo ouE RESpECTA A LA coNSTANctA EilIoA poR EL stsrEue luronuÁlco
soFtA soBRE ms cautrías pENDTENTES DE FtNteutro, No sERÁN TNCLUIDAS
PARA EL PRESENTE PERIODO FISCAL, AQUELLAS OPERACIONES QUE A LA FECHA
DEL REGISTRO DE FIRMA SE ENCUENTREN CON PEDIDO DE PRORROGA O DE
CANCELACIÓN Y DEVoLUCIÓN. o SE ENCUENTREN VIGENTES PoR RESPALDAR UN
HECHo GENERADoR DE GARANTIA.
úNtcAMENTE sERA EXtGtBLE No
VENCIDAS.

EN EL EL DE PACHANTE DE ADUANAS
G IAS PROFESIONALES
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5. DISPoNER PoR UNICA VEZ PARA EL PRESENTE PERIODO FISCAL, LA OPCIÓN DE

PRESENTAR POR PARTE DEL DESPACHANTE DE ADUANAS Y DEL AGENTE DE
TRANSPORTE, LA REFERENCIA BANCARIA DE CONTAR CON UNA CAJA DE AHORRO
EN SUSTITUCIÓN DE LA EXIGENCIA DE REFERENCIA BANCARIA DE UNA CUENTA
CORRIENTE, AL EFECTO DE SU REGISTRO COMO PERSONA VINCULADA.

6. SE ESTABLECE coMo coRREo ELECTRÓNICo DE CoNTACTO LA DIRECCIÓN
CORPORATIVA pvaa@aduana.qov. ov
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ANEXO ¡

DocuMENTos opcloNALES pARA LA pRESENuclót¡
DEL REGISTRO DE FIRMA HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2O2O

Balance de Apertura o del último ejercicio o documento equivalente

Documento de Estados Financieros del último ejercicio fiscal presentados ante la
Sub Secretaria de Estado de Tributación (Balance General - Estado de
Resultados - Estado de Flujo de Efectivo - Estados de Cambios del Pakimonio
Neto - Notas a los Estados Financieros)

o Acta de Ia Última Asamblea y Constancia de Comunicación de Asamblea
(Sociedad Anónima)

o Declaración Jurada del Formulario Renta

. Certificado de Cumplimiento Tributario

Adicional para Empresa de Transporte:

Listado de unidades de transportes habilitados por los organismos competentes

. REQUISITO SUSTITUIDO POR iIECANISMOS INFORMÁTICOS

. Presentar los libros y registros contables al día (Resolución N' 7212011)
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